
SOLICITUD DEL PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE
CONDUCIR CLASE B (COCHES Y VEHÍCULOS LIGEROS) Y PROFESIONALES CLASE C, C+E Y D

DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE LA MOVILIDAD Y LA EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA – AÑO 2026

ANEXO II Documentación.

DOCUMENTACIÓN APORTADA (COMÚN)

(1) Otorgamiento de representación. Descargar en el enlace anterior o en la Web www.melilla.es
(2) (*) DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la identidad de
los extranjeros y en el que figure el NIE, de la persona física titular del establecimiento o de la tarjeta
de identificación fiscal donde conste el NIF de la persona jurídica, así como, en ambos casos, de su
representante, salvo consentimiento expreso del interesado para que sus datos de identidad personal
puedan ser consultados mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad establecido en la
Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características,
requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación, conforme a lo dispuesto por el Real
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de
identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus
organismos públicos vinculados o dependientes.
(3) (*) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al
corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos previstos en el
artículo 25 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que no se encuentra en situación de
crisis y que no está sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal
e incompatible, según Reglamento 651/2014 de la Comisión Europea.
(4) (*) Factura de las posibles actuaciones:

Nombre, CIF, dirección, número de factura, fecha, sello y/o firma del comercio vendedor.
Nombre, apellidos, dirección y documento de identificación del comprador.
Descripción completa de las actuaciones llevadas a cabo (matrícula, clases teóricas, clases
prácticas o tasas de exámenes o expedición del permiso de conducir).
Precio desglosado sin impuestos y final.

(5) Justificación del pago realizado por medios electrónicos: No podrán pagarse en efectivo las
operaciones con un importe igual o superior a 1.000 euros (art. 18 Ley 11/2021 de medidas de
prevención y lucha contra el fraude fiscal), el pago realizado con tarjeta o transferencia bancaria se
acreditará mediante presentación del extracto correspondiente, que acredite el importe del elemento
adquirido, la fecha del movimiento bancario, y el beneficiario del pago (vendedor). Para importes
inferiores a 1.000 euros el pago por medios electrónicos será preferente.
(6) (*) Certificación emitida por entidad financiera que acredite la titularidad de los datos bancarios del
solicitante para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario último de la ayuda deberá ser
titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda.

(*) Documentación obligatoria

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la ayuda solicitada, sin perjuicio de las
responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse.

Por la presentación de la correspondiente solicitud para este programa, se autoriza a la Ciudad Autónoma de
Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el apartado 3), para ello autoriza a
esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes administraciones públicas.

Con independencia de la documentación exigida, la Consejería competente, se reserva la facultad de solicitar
cuanta información y documentación complementaria crea necesaria.
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